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ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciooes geoerales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de proviücia dqsde que se 
publiquen oúcialínenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.
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Ï Ï En virtud de lo que dispone || to, al E, barranco de Valdecam- | pertenencias'con el luiilo. de.b3- 
KIAJL el art 61 riel Reglamento dstts f[ pastro y al O. la quebrantada) t^'éla,'dem ineran da cobra ;eu..l,?- 
---------- ------ ' de Junio ds 1879 para la ejecu-pcnva désigiíacion ha venheado rrdno ido oo tertoioo (la la 

PRESIDENCIA DEL COUSEJMEMiííBTlíhSj 1 oion de la Ley de 19 de Enero
<SS MM. el Rey y la Belna!|del mismo año sobre expropia- 

(Q, 1). G.) continúan en estai 
Córte sin novedad en .su impor-l

5s

tante, salud.
ÍHj Igual beneficio disfrutan 

S. A. R. hi Serenísima señora 
PruiCüsa de Astúrias y tíS. A.A. 
KiL las i dúnlas Doña María 
Isabel, 1)01’4 Mana de la h-z y 
Dona María Eulalia.»

cion forz'SU, este Gobierno ha 
señalado el jueves ¿ del actual 
para que ante el Sr. Alcalde y ’Cn 
las G.sas Consistoriales del i>ue- 
blo de lliiicou de Soto se verifi-
que por el pagador de atenciones’ 
de obras públicas de esta pro
vincia, el pago de las canlida es: 
a que ascienden las expropiacio-j 
nes de las fincas rústicas ocupa-i

Atlministucwa provincial.
GOBIEUNO CIVIL.

Sección de Fomento.

cuya desigífacion h;:
en la tdríoa siguiente: ; j villa d<*AhguWó, To vía y Ma-

ÔA tendrá por punto de parti-i dufë, p= rag. rpie ilsainn Majada 
da un;) cúlu una de risco que seHGafi.Hnar lindante al N.; en el 
eOcuentra en el indicado paraje i ¡"termino’delToreiHo, S. mojada 
de sde la cual se medirán al N.i olo la Abeceda, rio do-Toííi
loi) metros y se coloc.ará la pri-j 
uwfa esiacá; desdo esta hacia el j 
E. Si medirán 200 metros y set' 

! fijará la 2.’ estaca; desde estaj 
hacii el S. se medirán 3oÜ me-l

■y.al O. cerro de I^avar, 
5 V ■ Z

hrgnnción hr verificado 
|ma siguiente;

Se tendrá po" punto

cuya de; 
mja fdr-

parti-
da u.ni escabncion qu3 se. en'-

Ircis V se. coíoCurA
i esta se medirán hacia el O. 400 í

d..s en jurisdicción de dicho pue-1 
blo paíü la construcción de un 
trozo oe carreiera con deatino al । 
servicio de la barca de Caravie-i
CO, perteneciente á la carretera! 
de primer órdcíi de l dracena 9 i 
Francia por - oria v Ürdax.

Lo que se anuncia al público 
c IV uv para su inteligencia y en cum-
sobre expropia-! 1 [disiento de lo preceptuado enj 
le Gobierno ha i el referido Keglamenlo. i

Logroño 4 de Enero de leo-. j

En virtud de lo que dispone
el art. 61 del Heglamento de 13 
de Junio del8 í9parala ejecu
ción de la Ley de 10 de Enero!
del mismo año í . _ 
cion forzosa, este Gobierno ha 
señalado el proximo lunes 9 del, 
actual para que ante el Sr. Go
bernador y en las CaSeS Consis- ’ 
loríales del pueblo de Briones se. 
verifique por el pagador de aten-j

El Gobernador, 
Tadeo /Salvador..

desde r caent-a ad el rndi cada terrien o
esde él'se medirán al N.

metros y se colocará la 4." esta- ¡metros y se colocará-Ta- l .L-eMa- 
ca; desde esta liácia el N. se toe-1 lea: y drs m esta hácía el E. so 
dirán 300 metros y se colocará í 1 medirán 200 metros y se; fijará 
la 5.’ ds esta hacia-el E. se me-1 ja sZ estaca: desde esta hada, el 
dirán 200 metros y se encuentra 1 jS. se medirán 50 ; ojctrOá y se 
la 1.’ estaca, quedando cerrad© 5 ¡colocará la 5? des.de e?ia”se’tpe- 
el rectángulo de las doce perte-1 |aiíán h ic a el O. 400 metros y 
nencias solicitadas. ¡Ose colcc irá la 4;A estacr: desde

Y habiéñdoseh admitido por! ¡esta bácia el N. sá med^i/án 500
decícto he este dia salvo mejor ¡metros y se fijara la ________  

la expresada solicitud I i esta háci^ el E. se medirán 200 
de registro, he dispuesto se- i metros y se éiicofrtrará la 1 .’tos- 
anuncie al público, como por el taca: qmdando cerrado leí cec- 
presente ejecuto, para que los» 
que se consideren con derecho á j

derecho.
vdasde

tángulo de las doce pertenencias
solicitadas. . '

y habiéndosele admitido por 
decreto ríe t ste día salvo’ mejor 
derecho, la es presada solicitud

L» o oC vy Lr l * 1 Vt •. i C XX V- ti \*viVf\-ziáv> i 

reclamar contra ella, lo verifi- 
----- 1- V ‘ u 4. ! j I quen en este Gobierno Civil por I 
cio.nes de obras públicas de estai? Q-oljernador ¡i y forma debiefe,

civil de esta p ’ovio' ia. ¡ dentro Uel pLzo de sesenta dias|
! ¡quó para este efecto se fija en la jjanuncie al público, co.mo.ípOT el 
! ¡ley y Reglamento vigó'ite dele presento ejecuto, para que los 
¡Minería. Ique se consideren con derecho á

Logroño 5 de Enero de* 1882.. ¡reclamar contra' ella, la. verifi 
quen en este Gobierno ■’ Civil por 

¡escrito y én la forma debida,

provincia, el pago de las canti- » 
dades á que ascienden las expro-j 
piaciones d# las tincas rusticas; 
que deben ocuparse en la juris-< 
dicción de dicho pueblo para las

de registro, hé dispuesto se
Hagosi>b'i: Que por D. An

tonio de Echaniz y Larda, veci
no de Portugalete de profesión, 
albañil, mayor de edad, se b^h 
presentado a mi Autoridad á lasj 
doce de la maoana del dia de la J

i ■ fecha una solicitud de registro de ; i ,v . i
Virtue. ’ doce neríenencias con el título' Hago s-iber: Que por l). An->

Lù.que se anuncia al publico^, aZLancisca de mineral de co- i .....................................
para su inteligencia y en cum- J __ «
plimiento de lo precep nado en ’ | “•'’r’,;'" Ma- ‘ ‘ mayor da etlad, se ha presentado i
t,l referido Keglamenlo.• 1L ute v Tovia parajeque llaman i ¡á mi ./I ' ’ ’ ’ '

Logroño 4 de Enero de 1882. |. ’ ¿ju lindante al N. con 1 i mañana del dia de la fecha una
' • TMeo ««íliídorí ^ei rio Tovia, al S. Aidillo mues-|jsolicitud de regiatro da doce j

obras de variación de la cuesta ; 
de las Peñuelas situada en la ca-l 
rrete a de Logroño á Cabañas de

El .(«üb.Krñadür, 
YacCeo Salvador.

5(’¡te ejecuto, para que los 
Ique se consideren con derecho á

5 dentro del । lazo de sesenta dias
qóe pí^ra este efecto' se fija en la

____  i'’ co-1 bouio Echaniz y Lauda, vecino j ley y ileglamento vigente déla 
bre en terreno situado en térmi-hde Portugalete de profesión y j Minería.

‘ a - yor de edad, se ha presentauo j jjOgroQo 5 dé Enero de i882.
i Autoridad á las doce de la 1 â m. i jEl Gobernador

Tadea íSal vadQr ,

a

I
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BSTADO de los aprovechamientos que el Ayuntamiento de--------------------  
principiará en l.“ de Octubre de este año y concluirá en 30 de Setiembre de 18 

de Mayo de 1863.

se propone realizar en los montes públicos del mismo en e! próximo año forestal que 
, conforme á lo dispuesto en el Regíanlo para la ejecución de la ley de Montes de 24

NOMBRES

de los montes.

PARTIDAS

que 

comprende.

BCEBB

i

■ Pírteneocia
¡
j los ihismos.

ÁRBOLES. LEÑAS.

Nú
mero.

Espe
cie.

OBJETO 
á que se 
destinan.

I Número 
de 

arrobas.

1

Especie.

OBJETO 
á que 

se destinan

--
-

■ ♦

1 ‘ -

i 
i

Nùmers 
de 

cabezas.

Pastos gratuitos 
it Para el ganado de 
uso propio y de labor 

de los vecinos.

xsnoE

trastos de adjudicación á los 

vecinos mediante tasación.
PASTOS

Por subasta.

Tasación?

Pesetas.

Tasación.

Pesetas
Número 

de 
cabezas.

Número 
de 

cabezas.

Clase 
de 

ganados.
Clase 
de 

gan dos.

Clase 
de 

ganado.

I

i
! OBSERVACIONES.

i 
i

s

;

NOTA. La época del pasto para el ganado de labor será desde el día 
La época del pasto para el ganado de los rocinos será del día 
Lavada del p^sto será 6 deber.^£tr del dia del mes de 
Las dinaensiones de los árboles serán:

del mes de 
del mes de

sl dia

hasta el dis 
hasta el dia

del mes de

dei mes de 
del mee de
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Gon fecha 1/ del actual ha 
tornado posesión del cargo de 
Secretario de este Grobierno Ci 
vil, D. Ubaldo de Aspiazu, para 
el que fué nombrado por Real 
ófden del Ministerio delà Gober
nación, fecha 26 de Octubre úl
timo.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para que 
llegue i conocimiento de los 
habitantes de esta Provincia.

Logroño 3 de Enero de 1882.

Ë1 Gobernador,

Tudeo Salvador.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 31 de la lej 
provincial vigente y de confor
midad con lo dispuesto en el 35 
de la misma, he acordado convo
car á la Excma. Diputación pro
vincial á sesión extraordinaria 
para el dia 16 de los corrientes 
y hora de las once ce su mañana 
con objeto de tratar de los asun
tos siguientes:

Cumplir coula puntualidadqusel 
caso requiere, lo dispuesto en el 
art, 7.° de la ley de Consumos 
de 31 de Diciembre último, y 
198 de la instrucción de la pro
pia fecha. Exposición del Ayun
tamiento de Viguera, pidiendo 
subvención para obras de un ca
mino vecinal. Exposición de do
ña Genita Santos, viuda de Mar
tin Brea, empleado de Sección de 
cuentas, pidiendo se le conceda 
alg laa gratificación. Propuesta i 
para la provision de la plaza de 
Profesor Auxiliar de escuela 
Normal de Maestras. Propuesta 
para una vacante de la Sección 
de Cuentas municipules. Expe
diente de remate de los del por
tazgo de Iregua.

Certificaciones de obras pú
blicas.

Logroño 5 de Enero de 1882.

El Gobernador,

Tadeo Salvador.

INSPECCION PROVINCIAL.

Terraioando el primer semestre del 
aüo económico actual y debiendo cum
plimentar esta Inspección órdenes su
periores, espera la naisma, que los se* 
ñores Maestros y Maestras remitirán, 
hasta el dia 18 del presente mes, el 
estado de pagos y débitos pendientes 
en ta forma que lo han verificado en 
semestres anteriores.

Logríñoóde Enero de 1882.—El 
Inspector, José Alonso Cerezo.

JUZGADOS DE 1.‘ INSTANCIA.

ARNEDO.

D. Gabriel Martin, Juez de primera los- 
lan«ia del Partido de Arnedo.

Por la presente requisitoria y tér
mino de 10 diasse llama y emplaza á 
José Hamos Abrin, de treinta y cuatro 
años de edad, casade, labrador, na
tural y Vecino de .Muro de aguas en la 
Proviacia de Logroño, es alto, delgado, 
moreno, no tiene seña alguna parli- 
cu'ar visible y se cree que se halla 
atualmente en las minasde Somorros- 
iro, provincia da Vizcaya, para su 
presentación en este Juzgado, á íiu de 
evacuar una diligencia acordada en 
causa criminal que se instruye sobre 
hurto de frutos, la cual no ha podido 
practicarse por habar desaparecido 
del pueblo de su domicilio é ignorar
se su paradero, bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PARTIDO.

RELACION de las cantidades que por manuíeneton de presos poires adeudan 4 
esta Oep9.aíarla los pueblos del partido judicial, hasta el3Q de Junio de 1881.

EJERCICIOS.

PUEBLOS.
•== = = ~ = TOTAL.

Pesetas. Cs.

1879 a

Pesetas

80.

Cs.

1880-81.

Pesetas. Cs.

Baños de Rio Tovía......................... 157 85 146 39 304 24
Uruñuela............................................... 71 96 66 74 158 70
Ventosa................................................ 82 60 76 60 159 20
Camprovin.......................................... » • 105 10 105 10
Castrovíejo........................ ...... » » 24 91 24 91
Huerca nos .......................................... 0 I) 139 48 159 46
Ledesma................................................. » » 19 81 19 81
Pedrosü ................................................ » 1) 57 49 57 49
Hadarán.........................................  . » » 70 54 79 54
Canales................................................ 9 » 68 55 68 55
Cordovin......................................... ...... » b 17 08 17 08
Ventrosa. . , .............................. » U 53 56 33 56
Villdvelayo.......................................... » » 22 60 22 60
Viniegra de Abajo.............................. » » 49 74 49 74

Via*

Suma. . . . 312 4i 905 57 <217 98

Valeotin Rojas, Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa de San 
Asensio.

Certifico: queen el juicio vetüal pro-

Además de las rail doscientas diez y siete pesetas y noventa y ocho céntimos 
que suma la presente rela«íion, los pueblos todos del partido judicial, adeudan 
el importe de los trimestres L* y 2.* del actual año económico.

Nagera 9 de Diciembrede 1881.-—El Alcalde, Francisco Lacalle.—-El De
positario, Mateo López.

Al mismo tiempo encargo à los se
ñores Jueces y demás aulorid^des ad
ministrativas y dependientes de poli - 
cía judicial se interesen en la busca 
de expresado José Hamos y si fuese 
habido lo rem tan à disposición de 
este Juzgado, eu lo cual se iuteresa 
asi bien la Admiuistracioo de justicia.

Dado en Aruedo á veinte y cinco 
de Diciembre de mil ochocienlos 
ochenta y uno.—Gabriel Martin.— 
Por mandado de S. S *.—Manuel 
Agúzabal.

JUZGADOS MUNICIPALES.

SAN ASENSIO.

¡ movido por D. Fermin Espinosa P¡- 
I menlel# Emeterio García Perez, Meli- 
Î ton Lapisa y Espinosa y Juan García y 
> I Oiaz, vecinos de esta villa, contra su 

.convecino Melchor Ruane*' sobre pa- 
¡go de doscientas cincuenta pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposi'iva dice asi*.

Senteneia.
En la villa de San Asensio á veiite 

y cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y uno el Sr. D. Luis Ce
ballos, Juez Municipal de la misma, 
habiendo visto el precédante juicio, 
Fallo: que debo condenar y condono á 
Melchor Ruanes, à que dentro de! tér
mino de quinto dia pague à los de
mandantes la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas y al de las costas de 
este juicio. Así pur esta sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, lo prouuncio mando y 
firmo.—Luis Ceballos.

Publicación. Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe en la Audien
cia pública de hoy veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno de que yo el Secretario certifico, 
—Valentin Rojas.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde exactamente con 
su original à que me remito. Y para 
que se inserte en el «Boletín oficial» 

de esta provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo setecieutos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que 
firmo en San Asensio á veinticuatro 
de Diciembrede mil ochocientos ochen
ta y uno.—Valentin Rojas.

Ayuntamientos.

ALFARO.

Ignorándose el paradero del mozo 
Ignacio Amutio Sierra hijo de Plá
cido y Dolores, natural desata ciudad 
y comprendido en su alistamiento pa
ra el próximo reemplazo del Ejército; 
se le cita por medio del presente para 
que comparezca ante el M. 1. Ayun
tamiento antes de las 9 de la mañana 
del dia 31 del próximo mes de Enero 
á exponer lo que à su derecho coq- 
venga respecto de su esclusion é de 
inclusion de nuevos mozos; " en la in
teligencia de que expirado dicho plazo 
no se le podrá oir.

Alfaro 28 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde, Protasio Rueda.
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ÂGÜSTIK oaTOHEDA
Meboádo 53 Y Mayou 30, 

LOGROÑO.

decorar liabllaelonea.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to- 

dostwnaftos—Todo ello à Precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es

quelas de defunción à las dos horas de recibido el aviso.

Alereado 53 y Mayor 50

D
ia

 5 
de

 E
ne

ro
 de

 18
82

'Wi

BASCULAS, BALANZAS, | 
KomnS’ PESAS \ medidas 

Cal hidraúlica, abonos minerales, hierros, 
máqninas, etc., ele.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo,. núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA I

Mercado 53 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
I

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, j 
como son repartos para territo
rial., consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 

I papel, plumas, tinta y demás ne- 
I cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 

primaria toda clase de material 
I y libros para sus escuelas, con 

verdaderas ventajas económicas, 
puesto (jue solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado >>3 y Mayor 30.

LOGROÑO.

TABLA DE GÜBERIA.

250 estados de buena calidad de 
6 à 12 piés y 2, 1(4 pulgadas de 
grueso, dirigirse á Mariano Gar
ganta, Montenegro de Came
ros.

Imp. y lit. de Iguslin Orloneda. 
Morcadü 55 y Mayor 30.—LOü lONO
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